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Resolución No. 036 de Agosto 30 de 2021 
"Por medio de la cual se hace una modificación presupuesta! al presupuesto 

general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Amable para la 
vigencia fiscal del año 2021" 

El gerente de· AMABLE E.1.C.E. en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias', en 
especial las que le confiere la ley, 489 de 1998, el Decreto No.111 de 1996, el Decre1o No. 115 
~e 1996, y_el decreto Municipal No. 099 de 2009, y 

Considerando: 

· 1. Que a las Empresas Industriales· y Comerciales del Estado se les aplica en materia 
presupuesta!, las normas correspondientes del estatuto orgánico del presupuesto y en 
especial: 

. . • Las básicas: Compiladas en el Decreto Legislativo No. 111 de 1996. 
• ~as ·específicas: Decreto_No. 115 de 1996. 

Además, las normas del estatuto orgánico. presupuesta! del Municipio de Armenia, 
. ,contenidas e~ ~j Acuerd9, Municipal No. 181 de 2020 y en el Estatuto Orgánico de 

Presúpuesto para las .. Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de las 
Sociedades de Ecpnomía· Mixta del orden Municipal contenidas en el Decreto 084 de 
2021 . .· 

2. · Qu'e el Decreto f15 de 1996, reglamenta la elaboración, conformación y ejecución de los 
presupuestos._ de las Empresas.l~_du~riales y Comerciales del Estado. 

3. Que el Acuerdo 004 de 2020 en su artículo octavo expresa: "Los cambios de los gastos 
de funcionamiento, deuda e inversión de la vigencia podrán efectuarse mediante 
Resolución de gerencia, siempre y cuando no alteren el valor total aprobado". 

4. Que la Empresa requiere realizar un ·traslado presupuesta! para apropiar el mismo en la 
yigen~ia. 2021, con el. fii:ir de tener los recursos necesarios y disponibles en las cuentas 

'' ·p.resupuestales destin~das para ejecutar, el con~rato de Auditoría Externa para el normal 
fu,:i?ionamiento de la Empresa Amable E.I.C.E.-. 

5. Que la Empresa re_quiere realizar un traslado presupuesta! para apropiar el mismo en la 
vigencia· 2021, ya que se detectó que el saldo disponible en la cuenta 23090102 
Auditoría Nación, no es suficiente para realizar la con'tratación de la Auditoría Externa, 
necesaria para cumplir con los co·metidos del SETP y por lo anterior se hace necesario 
acreditar dicho rubro presupu~stal. J 
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1 
ARTICULO 21.Estatutos AMABLE E.LC.E. DEBERES Y F AC~ T ADES. El Gerente tendrá los siguientes deberes y facultades: ( ... ) 

•1J, j ,r 

.- El futuro · 
·es de todo$ 
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Resolución'No: 036 de Agosto 30 de 2021 · 
"f'or medio de la cual se hace una modificación presupuesta! al pres·upuesto · 

general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Amable para la 
vigencia fiscal del año 2021" · 

•, • 6. Que_por.- parte de AMABLE E.1.C.E. se realizaron los análisis necesarios para ajustar el 
presupuesto de Inversión, y ·se requiere efectuar traslados' .entre :sus·componentes, para 

• • • ·1 ' ,. • ~ - ~ 1 • " ' • ••• ,- ' ' ' 

garantizar el cumphmrento de los gastos de la Entidad con base en la norma' aplicable. 

7. Que el profesional encargado del presupue~td dé la Empresa AMABLE E.1.C.E, certifica 
... que los rubro~ a contra_-acreditar cuentan con los. recursos suficientes. y disponibles para 

realiz~r los.traslados. q_u~ trata la present~ Resolu_ción.. ,, • . . , . 

8. Que debe ser modificado el presupuesto para causar los gastos con cargo a los aportes 
por cada una de las fuentes de· financiación, siendo" necesario ' cohti'acreclitarse y 
acreditar recursos en el presupuesto vigen'cia 2021. ' ·' : 

\ . 
'1 

• 1 ,.. • • , :~ · • ' ' • ; ; 1 ' ' ' ' 1 \ ~ • 1 ·, .l - ''. 1 1 

Que de acuerdo al disponible en los rubros presupuestales: Implementación de. la Red 
Semafórica y Centro de Control APORTES NACIÓN OTRAS FUENTES, Rehabilitación 
Vial c ·arrera 19 - CxP 2020 APORTES NACIÓN BID 2575 DISPONIBILIDAD INICIAL y 
Consultoría Para el Suministro, Implementación y Actuali~ación CxP 2020 APORTES 
NACIÓN BID 2575 DISPONIBILIDAD INICIAL es necesario modificar el Pre.súpuesto 
contracreditando dichos rubros, y acreditar los rubros: Auditoría Nación ~P9RTES 
NACIÓN BID 2575 DISPONIBILIDAD INICIAL y Auditoría Nación APORTES NACIÓN 
OTRAS FUENTES, para cumplir con los cometidos del proyecto SETP. 

Por todo lo anteriormente expuesto; 
... ) ,. . 

' ' 

RESUELVE: . . ,, ' ,, 

ARTICULO PRIMERO:· ·contra-acreditar el presupuesto de' gastos de Inversión d~ la Empresa 
"Amable E.1.C.E.ff ' en la presente vigencia fiscal, por· la suma de Ciento Trece Millones 
Setecientos Quince Mil Quinientos Sesenta y Siete Pesos MCTE ($113.715.567,00) así; 

C DIGO 
2302 

23020101_47 

23020103_41 

CUENTA 
RED SEMAFÓRICA. · 
Implementación de la Red_ Semafórica y Centro 
de Control APORTES NACIÓN OTRAS 
FUENTES. 
Consultoría Para el Suministro, Implementación 
y Actualización CxP 2020 APORTES NACIÓN 
BID 2575 DISPONIBILIDAD INICIAL. 

E1 futuro 
es de todos 

VALOR 
$83.597 .134,57 

$66.918.792,57 

$16.678.342,00 
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Resolución No. 036 de Agosto 30 de 2021 
"Por medio .de la cual se hace una modificación presupuesta! al presupuesto 

general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Amable para la 
vigencia fiscal del ano 2021" 

2304 . ' . 
REHABILITACIÓN VIAL 

... 
$30; 118.432,43 

Rehabilitación Vial Carrera 19 - CxP 2020 
2304010101_41 APORTES NACIÓN BID 2575 DISPONIBILIDAD $30.118.432,43 

INICIAL. 
TOTAL CONTRA• CREDITO ~ $113.715.567,00 

LO SEGUNDO: Acreditar el presupuesto de gastos de/ nversión de la 
E.1.C.E." en la presente vigencia . fiscal, por la suma p1 Ciento Trece 

ARTiCU 
"Amable 
Setecie ntos Quince Mil Quinientos Sesenta y Siete Pesos MCTE S113.715.567,00) 

Empresa 
Millones 
así; 

CODIGO CUENTA VALOR 
2309 .: . ' COSTOS FINANCIEROS · •,) ·,' 1 ' $113.715.567,00 

23090102_47 Auditoría Nación APORTES NACION OTRAS $83.597.134,57 
FUENTES ' i 

23090102_41 Auditoría Nación APORTES NACION BID 2r 5 
DISPONIBILIDAD INICIAL . 

$30.118.432,43 

·1 ,:;;._<'· ·'· , 
'•· · TOTAL~CQEDITO · . . ' f~' " . 1 ' r, ,, , :~ ./, $113.715.567,00 

ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución rige~-partir d~ la fecha de su expedición. 

Contra la Pfésen\e n~ proceden recursos. •:•: . · · . : : : · / ··. . · 

Dado en Annenia Q. a los treinta (30} días del mes de Agosto d I año dos mil veintiuno (2021). 

' ' 1•·. 

' . ' 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

GERENTE . 
AMABLE E.I.C.E 

Elaboró/Pr.oy~ctó.: Manuel Alejandro Cárd~nas ~~ez - _¿ntador Contrati~ta - AMABLEi. C.~ 
Revisó: . Andrés Mauricio Qulceno Arenas :- Abogado Contratista - AMABL l. . , 

. .· · · ·' · Williám Arias Gutiérrez ·:... Financiero Contratista -AMABLE E.I.C.E. · 
·:·1 ', ,¡ . ' ' . : . . . • ' ' .·,' 

l,, ', 
:.· i 

1 • 

,· 

,. . . Dlrcccl6n; Centro Altmtntstmtivo Mun1c1pJI CAM. piso 5 / Teléfono: (6) 741 71 00 0,.1,123 

· ·: r::mall: al'f\ilbfo@nrmcnt;i.gov,co f Wob: \WN1.ormcnln:im:ibJo.gov.co / twlttcr: @nmablcsotp I Facabook: Amnblo sotp 
\ \ 1, • I • •• 1 

Escaneado con CamScanner 


